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Artículo 36. La competencia muni

cipal, en materia de higiene local, no 

será nunca obstáculo para la de los 

Institutos y servicios análogos a los 

municipales, dependientes del Estado, 

de las regiones de las provincias y aun 

de Jas Corporaciones o entidades de 

carácter privado oficialmente recono

cidos.

La organización y servicios higiéni- 

co-sanitarios dependientes de los Mu

nicipios no podrán tampoco sustraerse 

a la acción inspectora del Estado por 

intermedio de sus funcionarios téc

nicos.

S ECC I ÓN '  Vi l

Servicios de asistencia benéfica

. Artículo 37. Todo Ayuntamiento, 

cualquiera que sea el censo de pobla

ción de su término municipal estará 

obligado a proveer de asistencia médi- 

co-farmaeéutica a las familias pobres 

residentes en la jurisdicción.

Artículo 38. La organización de 

cuanto afecta a los servicios y al perso

nal facultativo de la asistencia benéfica 

es de competencia de los Ayuntamien

tos, subsistirá, sin embargo, el Cuerpo 

de Médicos titulares y los de Farmacéu

ticos y Veterinarios titulares, en la for

ma establecida por el Reglamento de 

empleados municipales, y se respetarán 

los derechos adquiridos por los que 

desempeñen estos cargos,

Artículo 39. Ninguna titular podra 

exceder de 300 familias pobres y si por 

la extensión del término municipal o 

por su topografía, la asistencia resulta

ra deficiente, el Ayuntamiento dividirá 

la titular en lo forma que aconsejen las 

necesidades del servicio.

Artículo 40. Establecerán también 

el servicio farmacéutico para las fami

lias indigentes, con derecho a la dispen

sación gratuita de medicamentos en la

farmacia destinada a este efecto por el 

Ayuntamiento.
Tendrán derecho preferente a prestar 

el servicio, cuando no exista Farmacia 

municipal, las farmacias establecidas 

en la localidad, y caso de que no exis

tan, se designará la más próxima o la 

que tenga mayores facilidades de co

municación.

En los Municipios y partidos cons

tituidos por agrupaciones de pueblos 

que sólo exista una farmacia, subsistirá 

la indemnización que por residencia y 

por servicios sanitarios concede a los 

Farmacéuticos titulares la Real orden 

de 2 de Julio de 1921 en relación con 

la de 18 de Abril de 1905. En ios Mu

nicipios y partidos en que exista más 

de una farmacia, dicha indemnización 

lo será únicamente por servicios sanita

rios y no por residencia debiendo, re

ducirse al 50 por 109 de la señalada en 

las expresadas disposiciones. No serán 

exigibles en concepto de indemnización 

por residencia y servicios sanitarios, o 

solamente por servicios sanitarios, can

tidades mayores de las que para pago 

de las mismas se hubiesen consignado 

en el Presupuesto de 1924-25.

Artículo 41. En cada partido médi

co será obligatorio disponer de un ser

vicio municipal de Matronas o parteras 

para la asistencia gratuita de las emba

razadas pobres, consignando en presu

puestos el haber oportuno, así como 

también la retribución correspondiente 

a un Practicante titulado, el cual, a más 

de sus funciones propias, servirá de 

auxiliar al Inspector municipal de Sa

nidad.

El servicio de partos se establecerá, 

en los partidos rurales, bajo la direc

ción del Médico titular, y en las gran

des poblaciones, a base de Médicos to

dos tocólogos y comadronas.

Artículo 42. Los Médicos titulares 

que se hayan inutilizado o se imposibi
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